
  
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, once de enero de dos mil veinticuatro. - 

 
 
La demanda de la referencia, SE INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días, so pena del subsiguiente rechazo, se cumpla con los 
siguientes requisitos (artículo 90 del CGP): 
 

1) Lo que se pretende será expresado con precisión y 
claridad, determinando si fuere el caso, los hechos que sirven de 
fundamento a las pretensiones (arts. 82 numerales 5 y 6; y 90 
numeral 1º del CGP).  
 
Lo anterior, para que reconfeccione el libelo demandatorio, que por 
cierto se encuentra redactado de manera farragosa, evitando 
expresiones soeces y locuacidad excesiva, y, que a lo sumo sea 
relevantes, determinando con más exactitud los presupuestos 
fácticos, contrastados con las pretensiones, atendiendo los supuestos 
decantados por la jurisprudencia en relación con la simulación 
absoluta. 
 

2) Aportará constancia de celebración de la audiencia 
prejudicial de conciliación exigida como requisito de procedibilidad  
por el artículo 90 numeral 7 del CGP, frente a los demandados JUAN 
SENEN DUQUE ZULUAGA, MIRIAM AUXILIO RODRÍGUEZ 
GIRALDO y ANDRÉS FELIPE MAZO RODRÍGUEZ. 
 

3) Acreditará el envío de la demanda y sus anexos al 
demandado (Artículo 6 Ley 2213 de 2022). 
 

4) Indicará afirmando bajo la gravedad del juramento, que 
se entenderá prestado con la petición que la dirección electrónica 
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corresponde al utilizado por los demandados a notificar e informará la 
manera como la obtuvo, allegando las evidencias respectivas 
(numeral 10 del artículo 82 del CGP en concordancia con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022). 

 
5) Aportará la demanda y anexos atendiendo la finalidad 

de los artículos 1 y siguientes de la Ley 2213 de 2022 y las directrices 
trazadas por el Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020, esto es, 
individualizados e identificados los documentos por archivos 
separados en formato PDF con el número de radicado asignado, 
poder, demanda, certificados etc. 
 

6) Integrará las correcciones exigidas en una sola 
demanda (artículo 85 del CGP). 

 
El escrito con el cual se satisfagan las anteriores exigencias deberá 
cumplirse en concordancia en lo pertinente lo establecido en la Ley 2213 de 
2022 y artículo 82 siguientes del CGP. 
 

 
 

JR                          


